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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

GO¡iERi{O DEüGACTC'N^L tol 5 . 20t¡

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN OIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCED]MIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLlcA NÚMERo AD.EXC.068.16

EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 13:30 HORAS DEL Dh 29 DE OCTUBRE DE 2016, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, UBICADA EN:
CALLE 1O ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA, C.P.01150, DELEGACIÓN AUVRNO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS:
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIONES; Y EL C. lNG. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; AMBOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓNCnruO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN AIVERO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE
MANTENIMIENTO, REHABILITAC]ÓN Y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS, DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL."

V¡STAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TÉCNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA
ADJUDICACIÓU OINCCTN POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PI.ISI.ICN NUMERO AD-EXC.058.16, PARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PI'BLICA, CONSISTENTE EN: EL OBJETO DE LA OBRA
SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓru OINECTN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PÚEL¡CIS OEL
DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓru AIVNRO OBREGÓN ES UN ÓNCR¡IO POLfTICO ADMINISTRATIVO DESGONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE MANERA AUTÓNOMA LLEVA A CABO LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN
LOS LINEAMIENTOS JURÍDICOS REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A.LOS HABITANTES DE
LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS MEDIOS Y SERVICIOS PI]BLICOS A TRAVES DE ACCIONES DE
OBRA PUBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO
OBREGÓN POR CONDUCTO DE LA DIREccIÓru oT¡¡ERnL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, LE
CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITAoIÓN DE LAS oBRAS, Asf coMo LA
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA P['BLICA.

QUE DENTRO DE I.A PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA PUBLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, TIENE
COMO OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PÚBLICA EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA
A LA QUE SE REFIEREN EL ARTÍCULO 23 Y 24 INC¡SO .c', DE LA LEY DE oBRAs PÚÉLICAS DEL DISTRITo
FEDERAL; ASf COMO SECCIÓN 3 NUMERAL 3.5 DE LAS poIITIcas ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

RESULTANDOS

PRIMERO.. QUE EL ÓNCNruO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ATVNNO OBREGÓN, HA DISPUESTO ENTRE SUSPIáNES DE GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓN. MANTENIMIENTO, CO NSERVACIÓN

En Alvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col, Tolteca, C.p. 011SO

Correo:delegado@dao.df.gob.mx páginaweb:www.dao.gob.mx
Tels.: 5276 6701 I 5276 6728
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR EXcEPclóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro D¿;'oÑ;üíüiéir-i'óR ólÚZltl,§-l*Xrl*PoR ExcEPcróN A LA LrcrTAcrÓN

TNFRAESTRUCTURA oE LAS coLoNtAS DE LA DELEGACTóN AlvnRo OBREGóN, Lo ANTERIOR EN

RESpuESTA AL FIRME coMpRoMrso DE LA pRESENTE ADMtNtsrRAclóN DEL GOBIERNO DE l-A cluDAD DE

MEXICO, DE BRTNDAR A LoS HABTTANTES LOS MEDIOS Y SERVlcloS, MISMOS. QUE CONSIDERANDO SU

ói-á'ncirñ o;'ñiER¿s púatlcó be vrx nreñolDos A rRAVÉs DE LA EJECUC|óN DE AccloNES DE oBRA

pueLrcR EN LAS coLoNrAS euE coNFon¡¡Ár.i u oer¡nncnclóN, PUES DIcHAS-OBRAS TIENDEN A

coNSoLtDAn r_n nspi-nldroru bi m cluoÁóÁ¡.th oe coNTAR coN Los sERvlclos suFlclENTES DE

CALIDAD.

sEGUNDo.- euE LA olReccró¡l cENERAI DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo DEL ÓRcnruo PolfTlco

Áoiriñiéiániüó ;ñ ÁirÁñó óBnréÑ, nEoÚrEnE DE LA oaRA púeuqA gg¡l§lqllNJE EN E! -oBJE-lo PE

ñ'..óáRA 
"ieÑÁrnoo 

EN EL PRoEMIo oir-_ pnESENTE .DICTAMEN, TRABAJOS OUE POR SER DE

óÁnÁéiÉnréiicns eépeclnr_rs, nEourEnE-oápERSoNAL rÉc¡¡lco cAPAclrADo Y ESPECIALIZADo PARA

TAL FIN.

TERcERo.- euE uNo DE Los pRlNctpALES pRoBLEMAS EN LA otREcclÓ¡l GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo uneo*5ñi óñénru<i pólirrcó ADMrNrsrRArvo EN AlvRno oaneoóNl, ES LA CARENCIA

DE ELEMENTos, TNSTALACToNES y peiéórunl iÉcrurco cALtFtcADo PRoPlos EN LAS UNIDADES

ADMTNT5TRATTyAS DE'LA órREó¿róñ oE óünns, pnnÁ nea¡r_z4n Los TRABAJoS DE LA OBRA PUBLICA,

coNSrsrENTES EN EL oBJETo DE r-A oBRA §iñÁüoó e¡r Er- pnoeuro DEL pRESENTE DlcrAMEN, sE HACE

NECESARTo coNrnnrilü oaÁÁ puá[rCa n BASE DE pREctos uNlrARtos PoR UNIDAD DE coNcEPro DE

TRABAJ6 TERMTNAD6 y lEMpo orrEnrrirñÁoo n uñ rencÉnó eÑ rÉnut¡os-.ort lnrfcuLos 30

ApARTADO 'A,, DE LA LEY DE OBRAS pUeirClS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINAD9S LOS

LEVANTAMTENTos DE NEcESTDADEs v pñesÚpuESTACtóN DE Los TRABAJoS RESPEcrlvos' PARA

coNTAR coN EL pRESUpuESTo BASE or ñrrEñeNcrA DE Los MtsMos, A Los ouE sE REFIERE EL

ARTrcuLo 23 DE LA LEy DE oBRAS púalñn§ otl orsrnrro rróEñÁl y sEcclóN 3 DE LAS pol[rtces

ADMINISTRATIVNS, ANSES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUALICR.

cUARTo.. oUE AL REALIZAR UNA LICITAoIÓN POR II.IVITNCIÓI.I RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES

coNCURSANTES, TIENE EL rNCoNVEueNreber- irE¡¡po ouE sE TTENE ouE ESPERAR PARA cuBRlR Los
plAzos DE LEy DESDE LA coNVocAToRrA 7élñvrrÁCróru nRsrR EL FALLO oE t-tclrnctóru.

DE AcuERDo coN Lo ANTER19R, REALIZAR uN PRocESo DE LlclrAclÓru, orrurn4nfa uN TIEMPO MAYOR

AL DEL pRocESo oe'óó'¡irnÁiAbión póC nóiuorCncró¡r orRecrR, coN RELAcIó¡I RL MoNro rorAL DE

Los TRABAJos DE osRR PÚaLlcR.

oUINTO.. QUE LA LEY DE OBRAS PÚAIICNS DEL DISTR ITO FEDERAL EN su nRrfculo oe rRncclÓN lv A LA

LETRA DICE:

SEXTO.- QUE EL REGLAMENTO DE LA DE oBRAS PÚSLICRS DEL DISTRITO EN SU RRTÍCUTO ZS-g

FRACCIÓN I, OUE A LA LETRA DICE: '

En Alvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca' C.P' 01150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.: 52766701 I 52766728
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CIUDAD DE MÉXICO GOBTERNO DruO^OONAL 20rt. 20r6

Delegación Álvaro 0bregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEOIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PUBLlCA NUMERO AD.EXC.O68.1 6

DÉcIMo.. QUE EL oBJETo DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POREXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Nuueno AD-EXC-068-I 6, LO CONSTITUYE LA EJECUCIÓru OE LOS

CDMX n

sÉPTlMo.- QUE EL MoNTo rorAl DE Los TRABAJos DE oBRA púBLtcA, coNStsrENTES EN EL oBJETo DE
LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DIcTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, AScIENDE A LA
CANTIDAD DE $33,999,998.70 (TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y ocHO PESOS 7}t1oo M.N.); INCLUYENDO EL ¡MpUESTO AL VAL9R A6REGADO y
FUERoN PRESUPUESTADOS PoR LA JEFATURA DE ÚNIDAD DEPARTAMENTAL DE nruAusts oE Cóéróé vPRECIOS UNITARIOS ADSCRITA A LA DlREcClóN cENERAL DE oBRAS y DESARROLLO URBANO DELóRcRt'lo PoL[Tlco ADMtNtsrRATtvo EN Árvnnó óBREdéN,- ToMANDo coMo BASE EL TABULADoR
GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA CooRDINAiIÓru rÉcr\¡Icn ór in secRErÁnIn oióaÁÁ§Y sERvlclos DEL Dl-sllro FEDERAL, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLESID6 EN-Lbt ÁiiifcúLos"6áFRAcclÓN lv Y 64-Bls FRAccloN lt DE LA r-Ev oEbánÁ§ pUsalbas DEL DtsrRtro FEDERAL y 7s-B-t DE suREGLAMENTO

ocrAvo.- QUE EL MoNTo rorAl DE Los TRABAJOS DE oBRA púBLtcA, coNStsrENTES EN EL oBJETo DELA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, SUPERA ELMoNTo DEFINIDO PARA ADJUDIcACIoNES DTREcTAS esrnar-eclob-ñ Ei Ániióuro i2 DEL DEcRET. DEPRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, POR LO QUE SUcoNTRATActÓr'¡ se nenltzó A TRAVÉs orl nnftcÚró osii oe rn LEy DE oBRAS púaurcns DEL DtsrRtroFEDERAL.

NOVENO.- QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE Iá EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRAPÚBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA coN RECURSoS DEL PRESUPUESTo DE EGRES.SDEL EJERClclo FlscAL 2016, AUToRtzADos poR LA suasecnÉiARtA DE EGRESos DE LA sEcRETARh DEFINANZAS DEL DISTRITO-FEDERAL, DENTRO DEL PRoGRAMA oPERATIVo ANUAL zoIo, n,TÉdñÑ#;fr4i6 éEAUToRIzACIÓru ruun¡Eno srorlselos12t2o16, EMrrDo poR LA SuBSECRETRRh oE EGRESos DE LAsecRerRnh DE FINANZAS DEL DlsrRtro FEDERAL y poR u orRrccróN GENERAL"DE ADMrNrsrRAcróNDEL Óncaruo pourlco norulr.rlsrnnlvo -eñ- livÁnd' óenEcór{ MEDTANTE oFtcto NúMER'DAO/DGA/0185/2016. DE FECHA 02 DE FEBRERo DE zors, oÁñoo cuMpLtMtENTo A Lo EsrABLEctDo EN ELARTfcuLo 23 DE LA LEy oE oenes púer-róÁs DEL DrsrRrro FEDERAL.

TRABAJOS
PRESENTE DE LA OBRA SEÑnmoo EN EL PRo EMIO DEL

OS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOSALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CO NCEPTO DETRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGODE CONCEPTOS CONDAS pARA m e¡ecucló¡r oE LOS TRABAJOS DE OBRA pugt-lcR.

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 0'l 1SO

Correo: delegado@dao.df.gob. mx Página web: www.dao.gob.mx
Tels.: 5276 6701 / 5276 6728
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de 0bras y Desarrollo

Urbano
CIUDAD DE MÉx|co GOSIERNO O€LEGACONAL 2OI! .:OtI

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPClÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACTÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERo AD.EXC.o68.I 6

DÉcIMo PRIMERo.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCNruO
PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN AI-vRno oBREGÓN, INFoRMÓ A LA CoNTRALORh INTERNA EN ALVARO
OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE LA INVITACIÓN A LA PERSONA FfSICA O MORAL; DE ENTREGA DE I.A
PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN DE OFICIO DE ASIGNACIÓN DE CONTRATO; Y DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO,
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O68.16, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD
DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE
LOS TRABA"JOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN EL OBJETO DE I.A OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO
DEL PRESENTE DICTAMEN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 Y 63-IV DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉcIMo SEGUNDo.. QUE LA SECRETAR[A DE oBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO COMO MAXIMO
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,
DELEGACIONES Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO QUE REALIZAN
OBRA PIJBLICA, PUBLICÓ EN SU PORTAL DE INTERNET LA RELACIÓN DE PERSONAS.FÍSICAS Y MORALES
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 31 OE DICIEMBRE OE 2O'I5, LA CUAL SE ACTUALIZA
MENSUALMENTE.

DEctMo TERCERo.. QUE DE ACUERDo CoN LA RELACIÓN DE PERSONAS FISICAS Y MORALES, INSCRITAS
EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL DfA 31 DE DICIEMBRE DE 2OI5 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE
CONSIDERÓ A LA PERSONA MORAL DENOMINADA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y
RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. POR CONTAR CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE CORRESPONDIENTE
ANTE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, MISMA QUE POTENCIALMENTE
TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTO CONCURSAL, YA SEA POR LICITACIÓN PÚBLICA O
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA EN LA OBRA PÚBLICA QUE CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO POR DISPONER DE LA CAPACIDAD TECNICA, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

oÉcIMo cUARTo.. QUE LA DIREoCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLo URBANO DEL ÓNONruO
POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN, INVITÓ A LA CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y RESTAURACTÓN, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR
PROPUESTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.068.16, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO EN
LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADO, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN EL OBJETO
DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, CON FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS EL Dh OI DE NOVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL Ofn eT DE DICIEMBRE DE 2016,
CON UN PERIODO DE EJECUCIÓru OT 61 DfAS NATURALES.

DÉCIMO QUINTO.. QUE DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL ARTÍCULo 64-815 FRAccIÓN I DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE INVITÓ AL CONTRATISTA A PARTICIPAR EN EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓIrI OIRECTE POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NUMERO AD.EXC.
068.16, PROPORCIONANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
PROPOSICIÓN: TÉRMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y
CATALOGO DE CONCEPTOS CoN CANTIDADES DE oBRA REQUERIDoS PARA LA EJECUCIÓN oE Los
TRABAJOS.

DEctMo sExIo.- ASÍMrsMo, EL coNTRATrsrA MULTrsERVtctos DE coNsrRuccróN AMBTENTAL y
RESTAURACION, 3.A. DE C.V. DIO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA ÑVITACIÓN DE PRESENTAR SU PROPUESTA
DENTRO DEL PROCE
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LICITACIÓN PTJBLICA AD-EXC-068-16,
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA

En Alvano Obnegón, vecinos y detegación gobernamos iuntos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150

Correo:delegado@dao.df.gob.mx Pág¡naweb:www.dao.gob.mx
Tels.:5276 6701 I 52766728
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CIUDAD DE MÉXICO GOÜiERNO DELEGACIONAI ?O!S. 2OI8

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

D]CTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC]ÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA L¡CITACIÓN

PUBLICA NUMERO AD.EXC.068-1 6

PRESENTE DICTAMEN, CON UN TMPORTE DE $29,310,343.71 (VEtNTtNUEVE MTLLONES TRESCIENTOS DIEZ MrL
TRESCTENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 71t100 M.N.) MAS LA CANTTDAD DE $4,689,654.99 (CUATRO
MTLLONES SETSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MrL SETSCTENTOS CTNCUENTA Y CUATRO PESOS 99/100 M.N.)
QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE
$33,999,99E.70 (TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y OCHO PESOS 70/r00 M.N.) CON FECHA DE rNtCtO EL 0r DE NOVTEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMTNACIÓN
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, CON UN PERíODO DE EJECUCIÓru OE 6I DIAS NATURALES.

DÉCIMO SÉPTIMO.. QUE EL ÓRcRITIo PoLITICo ADMINISTRATIVO EN ATvRRO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, SOLICITÓ EL ESTUDIO TÉCNICO-ECONÓMICO QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS
DETALLADO, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PIJBLICA NÚMERO AD-EXC-068.1 6.

DÉCIMO OCTAVO.- coMo RESULTADo DEL ESTUDIo TECNICO.ECONÓMICO DE LA PROPOSICIÓN
PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O68.16, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA,
VALORADA Y EVALUADA LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA MULT]SERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE
MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN,
S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE
CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA REPIJBLICA MEXICANA
E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL
REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR
A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, DE LA PERSONA QUE
FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN FIRMARA EL CONTRATO; 5.. CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA INSCRITO COMO CONTRIBUYENTE ANTE LA SECRETARh DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 6.- REGISTRO ANTE EL IMSS;Y 7.. REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERTENCIA: EL CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL
Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CoN BASE EN: 1.- LA coNSTANcIA DE REGISTRO
DE CONCURSANTE; 2.- LA MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A
APLICAR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS POLfTICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA, LAS ESPECIFICACIONES
PARTICUI.ARES DEL PROYECTO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA DE Iá CONSTRUCCIÓN Y DEIVIAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS
TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJoS; 4.. LoS PRoGRAMAS cALENDARIZADo QUINCENAL coN
CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5..
LOS PROGRAMAS DE EJECUCI
DONDE ESTABLEEE FECHA DE

ó¡r oe Los TRABAJoS DE oBRA puBLrcA coN cANTTDADES y MoNTos
INICIO DE LOS TRABAJOS EL DfA OI DE NOVIEMBRE DE 2015 Y FECHA DE

TERMINACIÓN EL 31 DE DICI EMBRE DE 20,16, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓIrI OC 6r DÍAS NATURALES;
SIENDO FACTIBLE DE REAL IZAR POR EL CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL Ó

En Álvar"o Obr"egón, vecinos y detegación gobernamos iuntos
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Totteca, C.p. 011S0

Coneo: delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb: vr,rrnv.dao.gob,mx
Tels.: 5276 6701 I 52766728
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
CIUDAD DE MÉXICO 6OBTEPN0 0RÉGACnNAL 2015 .:018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN D]RECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN,PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC]ÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPC]ÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLIGA NÚMERO AD.EXC.o68.1 6

POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVERO OBREGÓN, LA EJECUCIÓ¡¡ OE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y
PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCTA: EL CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A.
DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1 CURRfCULUIT,I DE LA EMPRESA; 2.. CURRICULUM VITAE
DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y TECNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS; 3.- CARTA DE CONOCTMTENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS,DE
REFERENCTA DE LOS TRABAJOS; 4.- ESCRTTO DE DES|GNACTÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.- CEDULA PROFESIONAL Y CURRÍCULUM VITAE DEL REPRESENTANTE
TEcNIco DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE
CONSTRUCC¡ÓN AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. SE DETERMINA CON LA PROPOSICIÓN
ECONÓMICA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CON BASE EN EL
CATALOGO DE CONCEPTOS; 2.- LOS PREC|OS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL
TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DE
LA CTUDAD DE MEXTCO; DONDE t-A PROPUESTA GARANTTZA EL CUMPLIMTENTO DE LOS TERMINOS DE
REFERENCIA DE LA OBRA PÚBLICA, Y DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL
RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE LOS LíMITES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIDAD FTNANCIERA: EL CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y
RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR

LA DIRECCIÓU CEruERNL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE

REGTSTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA DECLARACTÓN FTSCAL ANUAL CON SUS ANEXOS, CORRESPONDIENTES
AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR; 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA
DE PRESENTACTÓN DE LA PROPUESTA; 4.-LOS ESTADOS DE POSTCTÓN FINANCIERA, AUDITADOS POR
CONTADOR PÚBLICO EXTERNO; 5.- LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PI'BLICO EXTERNO; 6.- EL
OFICIO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PIJBLICO EXTERNO EN LA SECRETARfA DE
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO ASf COMO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE
EDUCACIÓN CONTINUA DEL AÑO SOLICITADO EN LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE, ANTE EL COLEGIO O
ASOCIACIÓN A LA QUE PERTENEZCA 7.- EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL OUE MANIFIESTA BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A
SU CARGO PREVISTAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 8.- EL ESCRITO EN EL QUE
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA
ADJUDICACIÓru OEI CONTRATO OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PRESENTARA A
LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE LE
APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN SU ESCRITO DE PROMOCIÓN, CONFORME A CIRCULAR DE LA
SECRETARh DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL NUMERO SF/CG/14111112007 PUBLICADA EN LA GACETA
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL Dh 06 DE AGOSTO DE 2007.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIóN AMBIENTAL Y
RESTAURAGIÓN, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN; I.- EL ESCRITO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA
CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA;
2.. EL ESCRITO BA-JO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA; 3.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIO
uBlcADo EN EL DISTRITO FEDERAL Y TELEFONO (S) PARA OIR y REC|BTR TODO TtpO DE NOT|F|CAC|ONES y
DOCUMENTOS QUE DERTVEN DE LOS ACTOS DEL PROCED|M|ENTO DE CONTRATAC\ÓN y

\
En Alvaro Obr.egón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos. ,y

ffit Hv. Canano Esq. Carre r0, Cor. Torreca, C.p.01150 \
É"frfllúl Correo: delegado@dao.df.gob.mx Página web: www,dao.gob.mx
Uu.r{rl Tels.:5276 6701 t s2766728\¡Z=r 
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CIUDAD OE MÉXICO GOEI(RNO o€UGACTON^|. 20tS. 201!

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DTRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN.PI]BUGA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AO-EXC.O68.I6

CONTRATO RESPECTIVO, MISMO OUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AIJN LAS DE
CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO
DISTINTO; 4.- EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL; 5; LA
DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PI:'BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 6.-
LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA
oBRA pÚBLtCA; 7.- MANTFESTACTÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE. EN CASO DE SER
FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓru OEI CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DE
LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE I.A SECRETARh DEL MEDIO AMBIENTE DE LA
CIUDAD DE MEXICO, DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA EJECUCTÓN OE IOS
TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON; Y 8.-
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA
ADJUDICACIÓU OEI CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJO
DE REStDUos sóLtDos, ANTE LA sECRETARTA DEL MEDro AMBTENTE DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DEBIENDo
NoIFIcARLo A LA DtREcctóN RESpoNSABLE DE LA EJEcuctó¡¡ oe Los rRABAJos, DEPENDIENTE DEL
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES
CONDICIONES POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y OE¡¡AS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A.
DE c.v. DEMUESTRA coNTAR coN cApAclDAD LEGAL, TEcNrcA, ECoNóMrcA Y ADMtNtsrRATtvA, ADEMAS
DE CONTAR CON SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS TRABAJOS
DE oBRA púBLtcA euE EL óncnruo polfTrco ADMrNrsrRATtvo EN Alvnno oBREGóN, PoR coNDucro DE

t-,c orReccróN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo.

oÉcln¡lo NovENo.- DE AcuERDo coN ToDo Lo ANTERToRMENTE sEñALADo, §E oeiEn¡¡truó QUE LA
pnoposlctóN pRESENTADA poR EL coNTRATtsrA MULTtsERVrctos DE coNSTRucc¡ÓH AMBIENTAL Y
RESTAURAcIóN, s.t. DE c.v. DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRArnclóru PoR ADJUDtcRctÓ¡l
DIRECTA PoR ExCEPcIÓru n LA LICITACIÓN pÚalIcn ruÚurRO AD.EXC.O68.16, SE AJUSTA A TODOS Y CADA
uNo DE Los REeutstros soltctrADos poR LA ornEccróu GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo,
PARA LA nEnIzRcIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA pÚaLICR, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN

FoRMA SATISFACToRIA EL CUMPLIMIENTo DE LAS METAS EN TIEMPO Y FORMA, ASI COMO DAR

coNTtNUtDAD A Los sERvtctos púaLrcos y FUNctoNES ENcoMENDADAS A LA DELEGRcIóI¡ At-vRno
oenEcÓN DE CoNFoRMIDAD CoN LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, POR LO QUE DE

coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos r34 DE LA coNsTtructó¡l polfrlcA DE Los
ESTADOS UN]DOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 3O APARTADO A, 5,23,24 APARTADO C),41,44 FRACCIÓN I

¡Nclso A), 6l y sa rnecclóN tv DE LA LEy DE oBRAS púaLlces DEL DtsrRITo FEDERAL; 48 Y 75-8-1, DE su
REGLAMENTO; ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA
EL EJERctcto FtscAL 2016, sE EMtrE u opluóru FAVoRABLE pARA LA coNTRATActóN PoR ADJUDICAcIóN
DIRECTA OE LOS TRABAJOS DE OBRA PUALICR OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN.

coNsroeire¡loos

PRIMERO.. QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA
ADJUDIoAoIÓN olnecTn DE LoS TRABAJoS DE oBRA pLIaLICR, CONSISTENTES EN: EL OBJETO DE LA OBRA
SEÑALADo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE SIRVE CoMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL
coNTRATo DE oBRA pÚauIca A BASE DE PRECIoS UNITARIoS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADo, coMo PARTE oEL PRocEDIMIENTo DE coNTRATRcIÓ¡¡ poR
ADJUDICACIÓN OINECTA, FUNDAMerurAruoose EN CRITERIoS DE ECoNoMh, EFICACIA, EFIoIENCIA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ. DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJoRES coNDIcIoNEs pRRn eI Ó

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos
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GOBIERNO DELEGACIONAL 2OI5 .20I6

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBUCA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLlCA NÚMERo AD.EXC.068.1 6

POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVRRO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCUIOS 61 Y 63
FRACCIÓN lV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDO.. QUE EL ÓNCE¡¡O POLíTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN III DEL ESTATUTo DE GoBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO; ARTÍCULOS 2, 1O

FRACCIÓN I, 11,37 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL;
ARTÍCULO 120, 121, 122 FRACCIÓN III, 122 BIS FRACCIÓN C, 123 FRACCIÓN V Y 126 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LO ESTABLECIDO EN EL
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, TIENE
COMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PI,JBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, CON LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES, A FIN DE
REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERO.. LOS QUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE HACE
CON BASE EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO,
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PÚBLICA NTJMERO AD-Exc-068-1 6.

CUARTO.. LA DIRECCIÓN TECNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
DEL ÓRGANo PoLfTICo ADMINISTRATIVo EN AIvnRo oBREGÓN, TOMANDO EN CUENTA EL DECIMO
NOVENO RESULTANDO Y FUNDAMENTANDOSE EN LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMh,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLITICO
ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, OPINA FAVORABLEMENTE QUE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA EN
EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PIJBLICA NÚMERO AD.EXC-068.16, POR EL CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL
Y RESTAURAGIÓN, S.A. DE C.V. ES SOLVENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI'BLICA.
CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, Y
ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACIÓN EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD,
FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN OINECTN POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O68.16, ES FACTIBLE
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 63 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PI.JBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y 75.B.I DE SU REGLAMENTO, Y PROCEDENTE EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOMIA,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES
CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMoS QUE SE ACREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN A TRAVES DE '

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO
DE SUS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FfSICAS
O MORALES QUE REÚNEN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y
CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PIJBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ATVRNO
9PBE_9QN PE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIoNES CoNFERIDAS EN LEY, coN EL cosTo MfNIMo Y EN
EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OFTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN LA ADJUDICACIó¡I olREctR Acrt- v opoRTUNA DEL coNTRATo DE oBRA puBLtcA a BASE DE
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, LA DI

PRECIOS

En Alvano Obregón, vec¡nos y detegación gobernamos ¡untos.
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D¡CTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACTÓN PÚBLICA
pRocEDtMtENTO DE CONTRATAcrg.ryj:O.l.APJUDrcACrÓN D¡RECTA POR EXCEPC¡ÓN A LA LlclrAClóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-068.I 6

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ESTARA EN CONDICIONES DE PODER EJE.CUTAR A TRAVES
DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE EL TERCERO SERA
SUPERVISADO POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓI.I OE OBRAS Y/O POR SUPERVISIÓN EXTERNA, ADSCRITA A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESN fuUITISERUCIOS DE

CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REOUERIDAS
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN .FORMA
SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PIJBLICOS Y FUNCIONES
ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN LEY, PARA ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON

SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE $29,310,343.71 (VE|NTINUEVE MILLONES TRESGIENTOS DIEZ MIL
TRESCIENTOS CUARENTA y TRES PESOS 71t100 M.N.) SIN l.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO
CON PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA

COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS
TRABA-JOS EL Dh 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 3I DE DICIEMBRE DE

2016, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 6I DíAS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO

SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERTO DE EFICIENCIA PREVISTO EN -A LEY, TODA VEZ QUE: 1..

CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS
EMITIDO POR I.A COORDINACIÓN TECNICA DE I.A SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE

MEXICO SE OPTIMIZARON LOS RECURSOS; 2,. QUE EN .LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS
RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE LR CNIIOAD DE LOS TRABAJOS; 3.- QUE EN EL PROGRAMA DE
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE CONSIDERÓ EL PERIODO Y PLAZOS SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE PERMITIRAN
LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACT¡VIDADES PROGRAMADAS EN EL MEI.IOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES
CONDICIONES TANTO TECNICAS COMO ECONÓMICAS, QUE CONSECUENTEMENTE BENEFICIARAX Nt-
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO

8.. CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMIÑISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE
SUS OBJETIVOS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES OUE REIJNEN LAS
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y
FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCTÓN
AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENC IA; CAPACIDAD

DAD FINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL CONTABLE DISPONIBTE DE CONFORMIDAD
28 DE LAS POLITICAS ADMIN ISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA

EN CUANTO A RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS HUMANOS,
EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, Y ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS
ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO TRADUCIEI.IOOSC EN UNA CAPACIDAD

En Álvaro Obregón, vec¡nos y delegación gobeFnamos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C,P.01150
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Delegaclón Álvaro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDTMTENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACTÓN D]RECTA POR EXCEPCIÓN A LA L]CITACIÓN

PÚBLtcA NÚMERo AD.EXC.o68.I 6

RESPUESTA INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA,
INVOLUCRANDO COMO CONSECUENCIA LA DISMINUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA
VEZ OUE DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXIco, AL EVITAR TIEMPoS Y coSToS MAYoRES QUE SE GENERARhN AL REALIZAR UNA LICITACIÓN POR
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

C.. CRITERIO DE ECONOMh: TI ÓNCNNO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ATVNNO OBREGÓN A TRAVÉS DE
I.A DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONTRATA EN LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE.LA CIUDAD DE MEXICO A LA PERSONA FÍSICA O MORAL
MAS IDÓNEA, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA QUE REQUIERE.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN
AMBTENTAL y RESTAURACTÓN, S.A. DE C.V.i FUE EVALUADA VERTFICANDO: OUE SE ENCUENTRA
INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS. EMITIDO POR LA
COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBF{AS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, DANDO
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 75-B-I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS EN LOS
TÉRMINoS DE REFERENCIA Y EL PLAzo DE EJECUCIÓI.¡ OE LOS MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,
MEDTANTE LA ADJUDtcActóN DtREcrA sE cuMpLE coN EL cRrrERro DE EcoNoMít pRevlsto PoR LA LEY,
TODA VEZ QUE CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDToAcTó¡r orRecrR, RESULTA AcEpTABLE pARA EL óRcrl.ro poLfTlco ADMrNrsrRATrvo EN Alvnno
oBREGÓN, DoNDE SE TIENEN AHoRRoS SIGNIFICATIVoS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, AL EVITAR SOBRECOSTOS OUE PODRIAN DARSE EN LAS
pRopUESTAS EN EL cASo DE UNA ADJUDTcAcIóN poR LrcrrACróN púBLrcA NAcToNAL o poR LrcrrACróN
POR INVITACTÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.- CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POIITICO ADMINISTRATIVO EN AIVERO OBREGÓN A TRAVES
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA SELECCIONA EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OIRECIR CON EL U¡IICO OBJETIVO DE ASEGURAR
LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y POR CONSIGUIENTE EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡¡ OINTCTN DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN
FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN OUE SE
PRETENDE

AHORA BIEN, LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, SE REALIZA CONFORME AL
PROcEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓu pon ADJUDICAcIÓN oIRecTR ESTABLECIDo EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, DADo QUE SE SELECCIoNÓ AL CoNTBATISTA MULTISERVICIoS DE
CONSTRUCCION AMBIENÍAL Y RESTAURACIÓN, S.A. DE c.v., SE EMITIÓ LR I¡IvIrRcIÓN A PARTICIPAR Y SE
EVALUÓ SU PROPOSICIÓN VERIFICANDO LoS ELEMENToS oUE peRuITIRAT DETERMINAR oUE I-A
CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos juntos.
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CIUDAD DE MÉx|co

DICTAMEN DE ADJUD
PROCEDIMIENTO DE CONTRAT

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOtIiPrio DEiÉcACro¡iAL 20r5. :01¿

IICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA
ACIÓN PoR ADJUDICACIÓN.DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-068.1 6

DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS
DEPENDENCIAS, NO LIMITARAN LA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA REOUERIDAS POR EL ÓRGANO
POLfTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTER|OR, TAMB|ÉN SE CUMPLE CON EL CRTTERTO DE TMPARCIALIDAD EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóru PON ADJUDICACíÓru OINTCTN, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON
LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMh, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE
GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTO DE LA IDÓNEA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI'BLICA.

E,- CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓNCA¡¡O POLÍTICO ADMIN¡STRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN A TRAVES DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE
OBRA PÚBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS
NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE'EL INTERÉS PUBLICO
QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OIRPCTR, SE
LLEVÓ A CABO CON HONRADEZDE MANERAACII Y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA
QUE ES PARA BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. SE APEGÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN

MATERIA DE OBRA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y POR REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR EL ÓRCN¡¡O POLfTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAGIONES
RESPECTIVAS, OBTENIENDO ASf LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MExrco.

EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA
CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V.
PRESENTÓ ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE SE CORROBORÓ OUE NINGÚN SERVIDOR
PI,BLICo QUE INTERVIENE DE CUALQUIER FoRMA EN LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO TUVIERA INTERES
PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA MULTISERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN
AMBIENTAL Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. POR ÚITI¡¡O, SE VERIFICÓ OUC LA CONTRATISTA, NO
PRESENTARA ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL INTERÉS DEL ÓRCRNO POLíTICO
ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE.HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL
CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTN, CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ÓANNS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL RRTÍCUIO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICNS OET
DISTRITO FEDERAL, LAS RAZONES SOCIALES, TÉCNICAS, LEGALES, ECONÓMICAS, FINANCIERAS QUE DAN
LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN pÚeLICn NI,MERo AD.Exc-068-16, SE ACREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRA ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y DÉCI MO NOVENO DEL PRESENTE DICTAM

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos ¡unGos.

Av. Canar¡o Esq. Calle 10, Col. Totteca, C.P. 011S0
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CIUDAD DE MÉXICO GOS,IRHO o€ÉGAOONAL 20¡5 .2011

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPC!ÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC¡TACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O68.1 6

RAZONES TECNICAS: LAS RAZONES TECNICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DECIMO OUINTO, DECIMO
SEXTO, DECIMO SEPTIMO, DÉCIMO OCTAVO, Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO,

oEcII¡o, DEcIMo PRIMERo, DECIMo CUARTo, DÉCIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DÉCIMO OCTAVO Y DECIMO
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ECONÓMICAS: LAS RAZONES ECONÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,

SE ENoUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO,

DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FTNANC¡ERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,

SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPT]MO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO

OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO'

ruciürÑo, bgCluó,--óeClüo pnlueno, oÉcr¡¡o sEGUNDo, DÉctMo TERCERo, DÉclMo cuARro, DÉclMo
QUINTO, DECIMO §TXTO, DECIMO SEPTIMO DECIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE

CoNTRATAR POR ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJOS DE OBRA PTJBLICA CONSISTENTE EN EL OBJETO

óE ü ósnn-sEruÁr_aoo EN EL pRoEMto DEL pRESENTE DlcrAMEN, Y UNA vEz HECHAS LAS

CoNSIDERACIoNES ANTERIoRES, Y PoR CONFIGURARSE LA ADJUDICACIÓru OINECTR DEL CONTRATO DE

REFERENCIA ¡ru I.N TIJPÓJE§IS OÜT SEÑNü EL ARTfCULO 63 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

DEL DISTRITo FEDERAL Y ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO

FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESUTTANDOS Y

CoNSIDERANDoS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE t-A OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA

ÁóJÜ-óICÁóiéÑ DE I"IEruPNN DIRECTA N l-n E¡¡PNTSA MULTTSERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN AMBIENTAL Y

iieéiÁuáeóiór.¡ls.Á..oe c.v. DE NACIoNALIDAD MEXTcANA; DEL coNTRAro DE oBRA PúBLlcA A BASE DE

PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO

NI]MEñó tó-eióio-cbDu/os8/16, pARA LA EJECUCTóN DE Los TRABAJoS DE oBRA PUBLIcA coNSlsrENTES
EN'TRABAJOS DE MANTENIMIEÑTO, EEXESILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS, OENTRO

DEL PERíMETRo DELEGACIONAL.',, CON UN IMPORTE DE $29,310,343.71 (VEIN.TIN[JEVE MILLONES

TRESCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 71I1OO M.N.) MAS LA CANTIDAD DE

$4,689,654.99 (CUATRO MTLLONES SETSCTENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO PESOS 99/'tOO M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE

SUMADAS DAN UN tMpORTÉ DE $33,999,998.70 (TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y

NUEVE MtL NOVECTENTOS NOVENTA y OCHO PESOS 70/100 M.N.) CON FECHA DE lNlClO EL 0'l DE

ñóúEr,,láñE óE 2016 y FECHA DE TERMINAcTóN EL 31 DE DtclEM'BRE DE 2oio, coN"uN PERfoDo DE

EJECUCIÓN DE 6T DíAS NATURALES.

TFdUNPg,i OINVA FL PREÉENTE OICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERO.- EL ESTUDTO TECNTCO-ECONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA REVISTÓN, ANALISIS DETALLADO,
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO

En Alvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.
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§ CDMX
CIUDAD DE MÉXICO GOBTERNO DIGOACKTN^L 20!5. 20ll

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPC]ÓN A LA LICITACIóN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PúBLrcA NrluERo AD-Exc-068-i 6

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡I OINCCTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PúBLtcA N[,MERo AD-Exc-o6B-r6, y sus ANEXos, pASAN A FoRMAR pARTE DEL pRESENTE DtcrAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PUALICR NUMERO AD-EXC-068.I5, EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 41 PARRAFO UITIUO, 61 DE LA LEY DE OBRAS
PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓru O OE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, EN Iá CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO EEDERAL, A LAS I3:45
HORAS DEL DfA 29 DE OCTUBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DfA DE
SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL
CALCE, LAS PERSONAS QUE EN EL INTERV¡NIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE
SON INHERENTES.

POR EL ÓNCE¡¡O POLÍTICO ADMINISTRATTVo EN AIvnno oBREGÓN

J.U.D. DE CONCURSOS CONTRATOS Y
ESTIMACIONES

DICTAMINÓ

J.U.D. DE ANALISIS DE COSTOS Y ARIOS.

roc ENIGNO ING.-ARQ. EDGAR ABRAH VILLALOBOS HE
ELABORÓ

TODO LO REFERENTE A LA PARTE
ADMINISTRATIVA

TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECNICA.
ECONOMICA

rl;l
i

irl

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡¡ olRecre NÚMERo AD-EXQ.068.16, RELATIVA A:
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, REHABIL|TAC|ÓN y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS PUBL|COS, DENTRO
DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL.

En Álvaro Obr.egón, vecinos y delegaeión gobernamos iuntos
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p, 01 150
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